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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. 1440 DE 2002

(Junio 5)

“Por medio del cual se formula ante la Hono-
rable Corte Suprema de Justicia, la lista de
candidatos para proveer la vacante para el
cargo de Magistrado en la Sala Laboral del
Tribunal Superior de Montería dejada por el

Doctor Eurípides Ramos Pertúz.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales,

ACUERDA

PRIMERO.- Formular ante la Honorable Corte Su-
pre-ma de Justicia, la siguiente lista de candidatos,
en orden descendente de puntajes, tomada del
Registro Nacional de Elegibles integrado por quie-
nes aprobaron el concurso de méritos convocado
mediante el Acuerdo No. 117 de 1997, destinada
exclusivamente a proveer la vacante definitiva de
Magistrado en la Sala Laboral del Tribunal Superior
de Montería, dejada por el Doctor Eurípides Ramos
Pertúz:

1. YANEZ ARRIETA CRUZ ANTONIO DEL CRISTO
2. DIX PONNEFZ DONALD JOSE
3. MARQUEZ DE VIVERO MARGARITA ISABEL
4. TORDECILLA PAYARES JULIO RAFAEL
5. LORA BULA MARTHA CECILIA
6. MIRANDA BUELVAS LUIS GABRIEL

SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la
fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los cinco (5) días del
mes de junio de dos mil dos (2002)

LUCIA ARBELAEZ DE TOBON
Presidenta

ACUERDO No. 1442 DE 2002

(Junio 5)

“Por medio del cual se le asigna nombre al
Palacio de Justicia del municipio de

Roldanillo”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y Lega-
les,

CONSIDERANDO

Que el doctor OSCAR EMILIO TRUJILLO LERMA,
fue interprete fiel de las doctrinas jurídicas y ejerció
su profesión y dignidades dentro de las normas
más severas de la ética y el servicio a sus seme-
jantes.
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El ilustre desaparecido fue sello de honor y alto
exponente de Roldanillo, su tierra natal, a la cual
sirvió con las luces de su inteligencia y entregó sus
dinámicas aptitudes de ciudadano emprendedor y
progresista.

Que en vida ocupó destacadas posiciones en el
Congreso de la República como Representante a
la Cámara y en la Rama Judicial como Juez Civil
del Circuito, Magistrado de los Tribunales de Buga
y Cartago y Fiscal del Tribunal de Buga, lugares
donde dejó evidenciado su ejemplo de desvelado
patriotismo, vida ejemplar y jurista connotado, que
sirve de ejemplo a las nuevas generaciones de la
ciudad.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Asignar al Palacio de Jus-
ticia del municipio de Roldanillo - Valle del Cauca,
el nombre de OSCAR EMILIO TRUJILLO

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
desde la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los junio (5) días del mes
de junio del año dos mil dos (2002).

LUCÍA ARBELÁEZ DE TOBÓN
Presidente

ACUERDO No. 1443 DE 2002

(Junio 5)

“Por medio del cual se le asigna nombre al
Palacio de Justicia del municipio de Mompox -

Bolívar”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y Le-
gales,

CONSIDERANDO

Que el doctor MARIO ALARIO DI FILIPPO, fue
jurista y catedrático insigne, versado en la doctrina
jurídica y ejerció su profesión y dignidades dentro
de las normas más severas de la ética y el servicio
por sus semejantes.

Que en vida ocupó destacadas posiciones en la
Secretaria de Gobierno y de Hacienda en el Depar-
tamento de Bolívar, y en la Rama Judicial como
Magistrado del Tribunal Superior del Distrito Judi-
cial de Cartagena y de la Corte Suprema de Justi-
cia.

El ilustre desaparecido fue miembro de las Aca-
demias de Historia de Mompox, su tierra natal,
Cartagena y Medellín y del Centro de Historia de
Barranquilla y de la Colombiana de Jurisprudencia,
de la Lengua y de la Real Academia Española.

Fue caballero del Santo Sepulcro de la Sagrada
Orden de Malta y condecorado por el Departa-
mento de Bolívar con la Orden al Mérito Rafael
Nuñez.
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ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Asignar al Palacio de Jus-
ticia del municipio de Mompox - Bolívar, el nombre
de MARIO ALARIO DI FILIPPO.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los cinco (5) días del
mes de junio del año dos mil dos (2002).

LUCÍA ARBELÁEZ DE TOBÓN
Presidente

ACUERDO No. 1444 DE 2002

(Junio 5)

“Por el cual se convoca a la Sala Administra-
tiva para elaborar las listas de candidatos

destinados a proveer unos cargos de Magis-
trado de la Honorable Corte Suprema de Jus-

ticia que quedarán vacantes, en virtud del
vencimiento del período constitucional”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Convocar a la Sala Admi-
nistrativa del Consejo Superior de la Judicatura
para los días 20, 21 y 22 de agosto de 2002, para
elaborar las listas de candidatos destinadas a la
provisión de los cargos de Magistrado de la H.
Corte Suprema de Justicia, que quedarán vacantes
por vencimiento del período constitucional, así:

No. Magistrado Sala

1.
Bechara
Simancas
Nicolás

Casación Civil y
Agraria

2.
Escobar
Henríquez
Francisco

Casación Laboral

3.
Herrera Vergara
Jose Roberto

Casación Laboral

4.
Mejía Escobar
Carlos Eduardo

Casación Penal

5.
Pinilla Pinilla
Nilson E.

Casación Penal

ARTICULO SEGUNDO.- Para la conformación de
las listas de candidatos, la Sala tendrá en cuenta
las hojas de vida de los aspirantes que presenten
la respectiva solicitud en la Secretaría de la misma,
del 2 al 15 de julio de 2002.

ARTICULO TERCERO.- Los interesados deben
anexar al formato de hoja de vida los documentos
que acrediten el cumplimiento de los requisitos
exigidos en la Constitución y la ley, en especial los
señalados por la Ley Estatutaria de la Adminis-
tración de Justicia para el desempeño del cargo.

Adicionalmente, serán tenidos en cuenta los aspi-
rantes cuyas hojas de vida reposen en los archivos
de esta Corporación, por haber sido presentadas
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con el objeto de integrar listas con destino a la
provisión de esos cargos en oportunidades prece-
dentes, siempre que contengan los documentos
que demuestren el cumplimiento de los requisitos
para ejercerlo y renueven la manifestación de su
interés, dentro del término indicado en el artículo
segundo de este Acuerdo.

Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de postu-
lación que corresponde a los Magistrados de la
Sala, la cual puede ejercerse con no menos de
cinco días de antelación a la fecha señalada para
conformar la lista.

PARAGRAFO.- En todos los casos, el aspirante
deberá anexar la declaración de no estar incurso
en ninguna causal de inhabilidad para el nom-
bramiento o de incompatibilidad para el ejercicio del
cargo.

ARTICULO CUARTO.- La Sala Administrativa invi-
tará a los interesados, mediante aviso que se publi-
cará el día 16 de junio de 2002 en el diario el
Tiempo, por ser de circulación nacional. Igualmente
publicará los nombres de quienes presenten sus
hojas de vida y la lista de candidatos que se con-
forme para cada una de las plazas a proveer.

ARTICULO QUINTO.- El presente acuerdo será
publicado en la Gaceta de la Judicatura y en el
Diario Oficial.

ARTICULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a
partir de la fecha de su expedición.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D. C. a los cinco (5) días del
mes de junio de dos mil dos (2002).

LUCIA ARBELAEZ DE TOBON
Presidente

ACUERDO No. 1447 DE 2002

(Junio 12)

“Por medio del cual se formula ante la Hono-
rable Corte Suprema de Justicia, la lista de
candidatos para proveer la vacante para el

cargo de Magistrado en la Sala Civil del Tribu-
nal Superior de Medellín dejada por el Doctor

Jaime Arturo Gómez Marín.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales,

ACUERDA

PRIMERO. Formular ante la Honorable Corte Su-
prema de Justicia, la siguiente lista de candidatos,
en orden descendente de puntajes, tomada del
Registro Nacional de Elegibles integrado por quie-
nes aprobaron el concurso de méritos convocado
mediante el Acuerdo No. 117 de 1997, destinada
exclusivamente a proveer la vacante definitiva de
Magistrado en la Sala Civil del Tribunal Superior de
Medellín, dejada por el Doctor Jaime Arturo Gómez
Marín:
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1. GOMEZ RODRIGUEZ SERGIO DE JESUS
2. AVAREZ GOMEZ MARCO ANTONIO
3. SANMIGUEL CUBILLO CARLOS HERNANDO
4. RAMIREZ LUNA MARCO ISAIAS
5. YAYA PEÑA OSCAR FERNANDO
6. MARIN QUINTERO LIZARDO DE JESUS
7. RAMIREZ DELGADO OLGA LUCIA
8. GARCIA MONTOYA MARIA CLARISA
9. ROSERO GARCIA AIDA MONICA
10. ACOSTA PEREZ JOHN JAIRO

SEGUNDO. El presente Acuerdo rige a partir de la
fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los doce (12) días del
mes de junio de dos mil dos (2002)

LUCIA ARBELAEZ DE TOBON
Presidenta

ACUERDO No. 1448 DE 2002

(Junio 12)

“Por medio del cual se formula ante la Hono-
rable Corte Suprema de Justicia, la lista de
candidatos para proveer la vacante para el

cargo de Magistrado en la Sala Civil del Tribu-
nal Superior de Ibagué dejada por el Doctor

Jesús Antonio García Trujillo.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales,

ACUERDA

PRIMERO.- Formular ante la Honorable Corte Su-
prema de Justicia, la siguiente lista de candidatos,
en orden descendente de puntajes, tomada del
Registro Nacional de Elegibles integrado por quie-
nes aprobaron el concurso de méritos convocado
mediante el Acuerdo No. 117 de 1997, destinada
exclusivamente a proveer la vacante definitiva de
Magistrado en la Sala Civil del Tribunal Superior de
Ibagué, dejada por el Doctor Jesús Antonio García
Trujillo:

1. MORENO ORTIZ HENRY OCTAVIO
2. GALVIS ESTEBAN MANUEL IGNACIO
2. MENDEZ MENDOZA JESUS MARIA
4. BOTELLO RONDEROS SAUL
5. FORERO MEJIA DELFINA
6. CARDENAS ESTRADA MARINO AMERICO
7. HERNANDEZ PEREZ MARTHA LUISA

SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la
fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los doce (12) días del
mes de junio de dos mil dos (2002)

LUCIA ARBELAEZ DE TOBON
Presidenta
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ACUERDO No. 1449 DE 2002

(Junio 12)

“Por medio del cual se amplía el término para
realizar la consolidación de la calificación inte-
gral de servicios de los Jueces de Ejecución

de Penas y Medidas de Seguridad.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de las facultades constitucionales y
legales, en especial de las conferidas por el artículo
170 de la Ley 270 de 1996, y

CONSIDERANDO

Que previamente a la ponderación de la actividad
para la calificación del factor eficiencia o rendi-
miento de los Jueces de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad, se hace necesario realizar
la verificación de algunos datos que se alejan del
comportamiento de la información reportada por la
mayoría de los despachos.

Que en consecuencia, se hace necesaria la am-
pliación del término establecido en el parágrafo del
artículo noveno del Acuerdo 198 de 1996, para la
consolidación de la calificación integral de dichos
funcionarios.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Amplíase, hasta el día 15
de Agosto del año en curso, el término establecido
en el parágrafo del artículo noveno del Acuerdo 198
de 1996, para realizar la consolidación de la califi-
cación integral de los servicios prestados por los
Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Se-

guridad, durante el período comprendido entre el 1°
de enero y el 31 de diciembre de 2001.

ARTICULO SEGUNDO.- Este Acuerdo rige a partir
de la fecha de su publicación en la Gaceta de la
Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los doce (12) días del
mes de Junio de dos mil dos (2002).

LUCIA ARBELAEZ DE TOBON
Presidenta

ACUERDO No. 1451 DE 2002

(Junio 12)

“Por el cual se efectúan unos Traslados en
el Presupuesto de Gastos de Fun-

cionamiento.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales, Legales
y en especial las conferidas mediante Ley 270 de
1996, y

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto No. 2888 del 27 de diciem-
bre de 2001, se liquidó el presupuesto General de
la Nación para la vigencia fiscal del año 2002, se
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detallan las apropiaciones, y se clasifican y definen
los gastos

Que el artículo 34 del Decreto 568 de 1996, permite
efectuar traslados en el Presupuesto de Gastos sin
modificar el monto total de las apropiaciones de
funcionamiento, mediante Resolución suscrita por
el Jefe del respectivo Organismo.

Que se hace necesario efectuar un traslado de la
Cuenta 1 - Gastos de Personal de la Unidad 08
Tribunales y Juzgados, a la Cuenta 2 - Gastos
Generales, Adquisición de Bienes y Adquisición
Servicios de la Unidad 02 - Consejo Superior de la
Judicatura, con el fin de cubrir los rubros defici-
tarios.

Que existen recursos libres de afectación y por
tanto disponibles para ser trasladados, según Cer-
tificado de Disponibilidad expedido por la Jefe de la
División de Ejecución Presupuestal de la Dirección
Ejecutiva de Administración Judicial.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Efectuar el siguiente tras-
lado presupuestal en la Cuenta 1 - Gastos de
Personal, como se detalla a continuación:

CONTRACREDITO

RAMA JUDICIAL

SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

UNIDAD 08 TRIBUNALES Y JUZGADOS
CUENTA 1 GASTOS DE PERSONA
SUBCUENTA 0
OBJETO 1 SERVICIOS PERSONALES

ASOCIADOS A NOMINA

ORDINAL 1 SUELDOS DE PERSONAL
DE NOMINA

RECURSO 10 RECURSOS CORRIENTES $.3.000.000.000
============

TOTAL UNIDAD 08 $3.000.000.000
============

TOTAL CONTRACREDITOS $3.000.000.000

ARTICULO SEGUNDO.- Con base en los recursos
detallados en el artículo anterior, acreditar la si-
guiente Cuenta Presupuestal, así:

CRÉDITO

RAMA JUDICIAL

SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

UNIDAD 02 CONSEJO SUPERIOR TOTAL
DE LA JUDICATURA

CUENTA 2 GASTOS GENERALES
SUBCUENTA 0
OBJETO 1 ADQUISICION DE BIENES
RECURSO 10 RECURSOS CORRIENTES $1.000.000.000
OBJETO 2 ADQUISICION DE SERVICIOS
RECURSO 10 RECURSOS CORRIENTES $2.000.000.000

============
TOTAL UNIDAD 02 $3.000.000.000

============
TOTAL CREDITOS $3.000.000.000

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo re-
quiere para su validez, refrendación de la Dirección
General del Presupuesto Nacional del Ministerio de
Hacienda y Crédito Público.

ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a
partir de la fecha de su  expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C, a los doce (12) días del
mes de junio de dos mil dos (2002)

LUCIA ARBELAEZ DE TOBON
Presidente
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